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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
  

Fecha de celebración
6 de octubre de 2022

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática
 
Asistentes

PRESIDENCIA

Dña. Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefatura Sección Contratación.

VOCALES:

D. Antonio Ávila Martín, Técnico de Administración General,  Adjunto a la Jefatura del
Servicio de Secretaría General.
Dña.  Adelaida  Ramos  Gallego,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General,  Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente de la
Intervención de Fondos
D.  Juan  Carandell  Mifsut,  Técnico  de  Administración  General,  Jefe  del  Servicio  de
Contratación.
Dña.  Alba  María  Pedraza  Luna,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

ÚNICO.- Danto cuenta de las alegaciones presentada en el expediente de contratación
de las obras de “Renovación de instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a
tecnología Led en casco urbano (fase II)”, en Aguilar de la Frontera, Córdoba” (Expte.
368/22)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se da cuenta de
las alegaciones presentadas por D. Juan Carlos Llorente Varón, en representación de la
la empresa Leuk Soluciones Energéticas, S.L., el día 26 de septiembre a través de la
sede  electrónica  de Diputación,  las  cuales  se  transcriben  a  continuación  y  se  han
puesto a disposición de los miembros de la mesa: 

 “ .../...PRIMERA.- Manifestar nuestra total disconformidad a la afirmación relativa a que no se
justifica convenientemente la solvencia técnica de la empresa según lo exigido en el punto 2.2.2.
del Pliego de Cláusulas Administrativas, puesto que si ha sido debidamente justificado tal y
como se exige en el pliego de cláusulas administrativas cuyo texto transcribimos de manera
literal:
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El empresario  deberá demostrar  la  solvencia técnica aportando relación de las  
principales obras realizadas en los últimos cinco años, que sean del mismo grupo o 
subgrupo de clasificación del contrato. Se entenderá que la empresa es solvente  
cuando el  importe  anual  acumulado en el  año de mayor ejecución sea igual  o  
superior al 70% del valor estimado del contrato.

El valor estimado de la obra es de 330.646 y ha quedado justificado el 70% del importe con las
certificaciones aportadas habida cuenta de que se alcanza de manera sobrada el importe anual
en el año de mayor ejecución de grupo o subgrupo que sería 231.452 euros. (Se adjuntan como
Documento nº DOS y TRES copia de listado de certificaciones aportadas en el expediente de
referencia), tal y como exige el pliego de condiciones, debiendo ser declarada nula la resolución
que declara el incumplimiento de solvencia técnica por parte de la mercantil en el proceso de
adjudicación  de  la  de  las  obras  de  “Renovación  de  instalaciones  de  alumbrado  exterior
mediante  cambio  a  tecnología  LED  en  casco  urbano,  fase  II,  en  Aguilar  de  la  Frontera
(Córdoba)”,  expediente  368/22,  habida cuenta  de  que  es  totalmente  incierta,  habiendo sido
acreditada  la  solvencia  técnica  tal  y  como  se  ha  requerido,  debiendo  ser  adjudicada  la
contratación de las obras a LEUK SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L.

SEGUNDA. Asimismo, hacer referencia al error en el que incurre el propio órgano de
contratación, a razón de que en propuesta de adjudicación para la contratación de las obras de
“Renovación de instalaciones de alumbrado exterior  mediante cambio a tecnología LED en
casco urbano y aldeas Cardeña” (CÓRDOBA) 901/22, se toma conocimiento del cumplimiento
de los requisitos solvencia por parte de la empresa propuesta como adjudicataria si ha validado
los  certificados  requeridos  a  efectos  de  acreditación  de  solvencia  técnica  declarando  el
cumplimiento  de  los  requisitos,  siendo  los  certificados  aportados  los  mismos  que  en  el
procedimiento de adjudicación que nos ocupa. (Se aporta como Documento nº CUATRO, Acta
de la mesa de contratación)…./...”

Tras  la  recepción  de  dichas  alegaciones,  éstas  son  remitidas  al  Departamento  de
Asistencia Económica para su informe, el cual es evacuado con fecha 28 de septiembre
de 2022, el cual se transcribe a continuación: 

“Del análisis de la documentación aportada por las empresas que concurrieron a la licitación de

la obra  en estudio y según decreto de clasificación de fecha 01/08/2022, se determinó que la

empresa  LEUK SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.L.  obtuvo la  mayor  puntuación con  90,00
puntos totales, por lo que fue propuesta para la adjudicación de dicho contrato.

Desde el servicio de contratación, se solicita que se informe sobre el cumplimiento de solvencia
técnica  y  profesional  según los  requisitos  establecidos  en  el  Anexo nº2,  apartado 2.2.2 del
PCAP.

El 14/09/2022 se realiza informe donde se indica,  que según la documentación aportada, la
empresa no justifica convenientemente la solvencia técnica para el contrato de referencia. 

Dado un nuevo plazo para aportar documentación justificativa, desde el servicio de contratación
se solicita nuevamente informe sobre la nueva documentación.
El 21/09/2022 se realiza nuevo informe donde se indica, que según la documentación aportada,
la empresa no justifica convenientemente la solvencia técnica para el contrato de referencia.

El 26/09/2022 se recibe un escrito de alegaciones por parte de la empresa LEUK SOLUCIONES
ENERGÉTICAS, S.L.,  sobre el que el  Servicio de Contratación solicita a  este departamento
informe al respecto.

Alegación 1ª: Sobre la frase alegada y señalada ‘que sean del mismo grupo o subgrupo’, quiere
decir  que, si  en el  PCAP se ha puesto un grupo y subgrupo de clasificación como 
acreditativa de la solvencia, sólo las actividades que se puedan englobar en el subgrupo
indicado serán válidas para entender solvente al licitador. Por el contrario, si no se ha 
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especificado  subgrupo  alguno,  pero  sí,  al  menos  un  grupo,  todos  los  certificados  
relativos a todos los subgrupos que en él se engloben, computan para la solvencia del 
empresario propuesto.
En  este  caso,  se  exige  como  clasificación  sustitutiva  de  la  solvencia  técnica  y
profesional, las siguientes:
-  Grupo  I  (Instalaciones  eléctricas),  Subgrupo  1  (Alumbrados,  iluminaciones  y
balizamientos luminosos).
Por  lo  que  no  todos  los  certificados  aportados  están  englobados  dentro  de  dicho
subgrupo.

Alegación  2ª:  Sobre  el  posible  error  alegado  del  órgano  de  contratación,  desde  este  
Departamento no se tiene constancia del estado de dicho expediente, ni se ha emitido 

ningún informe al respecto.”

Se comunica a los miembros de la mesa que, en la anterior sesión celebrada el 27 de
septiembre,  se  aceptaron  los  informes  emitidos  por  el  Departamento  de  Asistencia
Económica  de  fechas  14  y  21  de  septiembre  de  2022,  en  los  que  se  informaba
desfavorablemente, en relación a los “certificados de buena ejecución” presentados
por Leuk Soluciones Energéticas, S.L. para la justificación de la solvencia técnica, ya
que,  aún  estando  la  obras  de  los  certificados  aportados  incluidas  en  el  Grupo  I,
subgrupo 1, no cumplen las condiciones indicadas en el punto 2.2.2. del PCAP, el cual
indica: "Se entenderá que la empresa es solvente cuando el importe anual acumulado
en  el  año de  mayor  ejecución  sea igual  o  superior  al  70% del  valor  estimado  del
contrato, o de su anualidad media si ésta es inferior al valor estimado del contrato".

Respecto a la alegación 2ª,  y en relación  a la  justificación de la  solvencia técnico-
profesional  en  el  expediente  de  contratación  de  la  obra  de  renovación  de
instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a tecnología LED  en casco
urbano y aldeas Cardeña” (CÓRDOBA),   se informa a los miembros de la mesa de
que por error se  habían computado certificados de buena ejecución de obras del año
2021,  que  incluían  tanto  Instalaciones  de  alumbrado  exterior  como  Instalaciones
Fotovoltaicas. Las instalaciones fotovoltaicas no son del mismo grupo y subgrupo de
clasificación de este contrato y por lo tanto no deberían ser tenidas en cuenta.  Por todo
ello se requirió, con fecha 28 de septiembre,  subsanación de la documentación para la
justificación de la solvencia técnico-profesional en el expediente de Cardeña, a  Leuk
Soluciones Energéticas, S.L.. A la finalización del plazo concedido la empresa aportó
documentación la cual  ha sido informada favorablemente, con fecha 4 de octubre, por
el Ingeniero Técnico Industrial de Proyectos Financiados con Fondos Europeos, en el
que concluye que  se justifica convenientemente la solvencia técnica de la  empresa,
según lo exigido en el punto 2.2.2 del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares.

La mesa de contratación acepta el informe emitido por el Servicio Técnico, de fecha 28
de septiembre, relativo a las alegaciones presentadas por Leuk Soluciones Energéticas,
S.L, y se recuerda que la empresa no había acreditado correctamente el cumplimiento
de los requisitos de solvencia técnico profesional para el contrato de renovación de
instalaciones de alumbrado exterior mediante cambio a tecnología Led en casco urbano
(fase II)”, en Aguilar de la Frontera, Córdoba.

Por tanto, la mesa de contratación se ratifica en el incumplimiento de las condiciones
mínimas de solvencia técnica para optar a la adjudicación del contrato por parte del
primer clasificado LEUK SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.L., y es que, como sostiene

                                                       
Proyecto financiado por:                                             
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL
“Una manera de hacer Europa”               3
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el  técnico  informante,  cuando  el  PCAP  establece  un  subgrupo  dentro  del  grupo
clasificación para acreditar determinado nivel de solvencia, los certificados de buena
ejecución, deben estar encuadrados todos en dicho subgrupo, sin que quepa admitir
certificados referidos a otros subgrupos del grupo.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  mesa  de
contratación, de lo que, como secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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